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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0246 

 

Atendiendo la solicitud obrante a PDF27, el Despacho ordena el emplazamiento del 

demandado JOSE RODRIGO NARANJO RENDO en los términos del artículo 108 

del C.G.P. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Insértese en el Registro Nacional de Emplazados 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


